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DIAN aclara la base gravable sobre la cual se liquida la cuota de fomento
hortifrutícola

Mediante Oficio 775 del 2022 la DIAN expone que la base gravable de la cuota de fomento
hortifrutícola creada por el artículo 3 de la Ley 118 de 1994 es “el precio de venta por
kilogramo del producto hortifrutícola, sin que en esta base gravable se contemple i) el valor
total de la operación de exportación, o ii) se deban incluir los demás costos y gastos
asociados a la operación de exportación, tales como empaques, seguros, fletes, entre
otros” regulado en el artículo 2.10.3.8.3. del Decreto 1071 de 2015. >Leer más

SHD amplía plazos para pagar impuesto predial y vehículos con el 10% de
descuento

La Secretaría de Hacienda Distrital de Bogotá (SHD) emitió comunicado de prensa
ampliando los plazos para el pago del impuesto predial y vehículos con el 10% de
descuento que inicialmente estaban previstos para el 24 de junio y 15 de julio del 2022
respectivamente. Esta modificación se realiza para que la mayoría de los contribuyentes
pueden acogerse al pago con descuento según lo manifiesta el secretario de Hacienda
Juan Mauricio Ramírez. “Sin descuento, las nuevas fechas son las siguientes: 29 de julio
para Predial y 26 de agosto para vehículos.”  >Leer más

El saldo a favor en renta no es susceptible de embargo en procesos en contra
del contribuyente

La DIAN por medio del Oficio 286 del 2022 explica que los saldos a favor en renta de los
contribuyentes no son susceptibles de embargo y secuestro por orden judicial por
corresponder a una expectativa, es decir que para su reconocimiento primero deberá
cumplirse con el procedimiento normativo estipulado en el art 815 y 850 del E.T:

i. Solicitar el saldo a favor en devolución/compensación.
ii. Imputar el saldo a favor en el periodo siguiente.

De otra parte, la administración señaló que “el saldo a favor incluido en la declaración no
es un reconocimiento definitivo a favor del contribuyente, este es objeto de verificación por
parte de la Administración Tributaria”. “Ahora bien, cuando la Autoridad Tributaria ha
proferido el acto administrativo debidamente notificado reconociendo el saldo a favor y una
vez ordenada la devolución, previas las compensaciones respectivas en los casos en que
hubiere lugar, tales derechos podrán ser embargados en los términos del numeral 4 del
artículo 593 del Código General del Proceso, tal y como se expuso en el Oficio No. 076458
de agosto 8
de 2008.”>Leer más
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Asesoría tributaria y servicios legales

Nuestro equipo profesional y especializado, permite ajustar la asesoría con base en las
necesidades de los clientes, analizando las alternativas legales y tributarias para optimizar
el uso de la normatividad y la carga tributaria.
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*Los boletines generados por Grant Thornton son solo informativos y no configuran
asesoría de ningún tipo, de manera que no nos hacemos responsables por la
interpretación o el uso que se haga de estos. Las noticias publicadas pueden estar sujetas
a cambios. Si tiene alguna inquietud, no dude en consultarnos.
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